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• PRECIOS DB'SUSCRIPCIÓN
.■ Año. . . . .... 75 pesetas.

■ Semestre......................... '5(1 -—
• Trimestre.' ..... 30.. —

Número suelto, clncuenta céntlinos.
Edictos de pago y anuncios de interés 

i particular, se insertarán a una peseta 
latinea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de ^u proniulgación, si en ellas nb 
sé dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la pfomulgacióñ el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — CArtículo 1.° del Código Civil.) 
La ignoranda^de las leyes 'no excusa de su cunipllmiento. / Inmediatamente que los- 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bq^etín dispondrán que se deje ún ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá has.ta el recibo del siguiente.
~~^.———-------- -——;---- _.—--- ------------ -----— ----------

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina. -
Toda la. correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

. _ previo pago.
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ADHTRmÚN mÁt '

GOBIERNO I^LA NACIÓN

Ministerios líe Industria 
y Comercio y de Agricultura

; ORDEN conjunta de^ ambos Departo- 
mentas de 28 de enero de.1948 por la 
que se declaran exentas de inter
vención y dasa las lanas procedentes 
de los rebaños karatcuL («Boletín 
Ofi'ci’al del Estado» del día- 23 de- 
febrero);''

limos. Sres: La conveniencia de prote- 
. ger nuestro incipiente ganádo ovino'ka

rakul aconseja que, al igual que ya se ha , 
realizado en disposlciones anteriores se 
dicten medidas excepcionales de protec
ción para los rebaños dedicados a fa ex
plotación detesta raza.

En atención a lo expuesto, y teniendo 
en cuenta, por otra parte. que las lanas 
procedentes del karakul no se^tiUzan 
en la industria nacional para la fabrica
ción de tejidos, los Ministerios de Agri
cultura y de Industria, y Comercio han. 
tenido a bien disponer: '

Artículo único. Se consideran exen
tas de la Ínter-vención y tasa estableci
das Tor la orden conjunta dé arribos 
Ministerios de 30 de mayo de 1947 lás 
lanas procedentes de los rebaños lana
res dedicados a la explotación de ovinor 
karakul,- inscritos corno tales en el Re
gistro correspondiente de la Dirección 
General de Ganadería.. ' .

Esto no obstante, la expedición de 
estas-lanas’ deberá ir acoqipañada de la 
guía única de círculaciBñ.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madria,'28 .de enero de 1948:—Rein 

^arizes, -
limos. Sres, "Secretario general técnico 

del Ministerio de Industria y Comer
cio y secretario técnico del Ministerio^ 
de Agriculturax-'’ -
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PBBÍMAl

GOBIÉM^ CIVIL

-La Delegación Provincial del Instituto ' 
Ñacional de Estadística me comunica 
que? a-pesar de los diversos requerimienr 
tos hechos a los'Ayuntamientos de esta;- 
provincia.para qué fuera remitida antes 
del 31 de enero próximo pasado a dieha- 
oficiha la rectificación anual de los pa- . 
drones rnunicfpales, todavía ño ha sido 
cumplimentado esté servicio por . los 
Ayuntamientos que figuran en lá adjun
ta relación.

Dada la excepcional Importanqia y 
urgencia que tiene el referido servicio,^ 
se-sérvirán las Corporaciones que se^ 
mencionan, cumptimentarlo a la mayor . 

'brevedad po.slble, a fin dé evitar la impo
sición de sañcianes que en otro caso 
serían impuestas por mi autoridad. .

Valladólid’, 21 de febrero- de 1948.—El 
gobernador civil, Jhan Alon^o-Villalo-, 
bos Solórzano. ‘

Municipios que no han remitido a la. 
Delegación Provincial dé Estadística 
la docuníentación de la rectificación 
dé-Tos padrones municipales, corres
pondiente a 31 dé diciembre de 1947. .

Adalia, Aguasal, Aguilar de Campos, 
Aldeamáyor dé San Martín, Barcial de 
là Loma, Barruelo, Bercero, Berceruelo, 
Camporredondo, CastrObol, Castro- 
meníbibre, Castromonte, Cogeces de 
Iscar,' Gallegos de Hornija, Geria, Go- 
meznarro. Hornillos, Langayo, Llano de 

-Ólmed.o, Mayorga, Moral de la Reina, 
Moraleja de las Panaderas, Mota del 
Marqués, Mudarra. Mu'deñtes# MurieL- 
Nava del Rey,'Nueva Villa de las Torres, 
Padilla de' Duero,^ Peñafiel, Piñel de 
Abajo, Piñel dé- Arriba, Pozuelo de la 
Orden, Rábano, Renedo, Roales, Rodi
lana, Rueda, San Cebrián de Mazote, 
San Miguel del Arroyo, San Pelayo, San 
Román de Hornija, La Seca, Serrada,. 
Tordehumos, Tordesillas,’ Torrecilla de 
la Abadesa, Torre de-PeñafieL Urueña, 
Valbuena de Duero, Velascálvato, Villa-

baruz de Campós, Villaesper, Villafra
des de Campos—Villagórn.ez La Nuéva, 
Villanubla, Villanueva de los Caballe
ros, Villardefrades, Villavellid, Wamba,

. . • . 717 '

GOBIERJ^ CIVIL

- CIRCULAR .

Con esta fecha y de conformidad con 
Jo establecido' en los artículos 39 y si
guientes de la vigente Ley de Caza, de 
16 de rnayo de 1902, concedo "autoriza
ción a don Joaquín Pintó Lacanda, ve
cino dé esta capital y propietario del 
monte, acotado y vedado, .«La Planta»^ 
sito en el término municipal dé Quinta
nilla de. Onésimo, de esta provincia, 
para-realizar una batida, mediante el ' 
empleo de veneno, contra -las .alimaHas 
que perjudican la normal' explotación 
de caza en dicho .monte.

Lq que se publica en este periódico 
tificial para general conocimiento y efec- 
tos, de conformidad con lo dispuesto en. 
el artículo 42 del citado texto legal.

Valladolid, 23 de febrero de 1948.-El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.
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GOBTER^œ CIVIL

ComisaríaGeneral 
de Abastecimientos
. yTransportes

Delegación pro vinciar de Valladolid

SECCIÓN: ÍNSPECCIÓÑ
NEGOCIADO: INFORMACIÓN

, CIRCULAR NÚM, 860

Reserva de productos alimenticios

El artículo 2,° de-la orden conjunta.d.e 
los. Ministerios de Industria y Comercio 
y Agricultura, dé 3 de octubre de 1947'-
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2 ' ■ 26 de febrero de 1948

(Boletín Oficial del Estado número 278 
del 5 de-octubre de 1947), dêberà entèn- 
defse redactado'en la formsf siguiente: 

. Artículo 2.” » Los productos agrícotas 
gH los cuales podrán alcanzar los-benefi- 
cíos de la presente orden serán exclusv 
vamente los siguientes: \ ' '

En regadío: alub'ias, patatas, arroz, 
remolacha azucarera,, cacahu^t y caña' 
de azúcar. ’ '

En secano: trigo. nebada, avena, -en- 
teño, escaña, maíz, garbanzos, lentejas,- 
patatas,.remolacha y alubias.

No podrá concederse la reserva de 
patata para consumo en la zona de pro
ducción de la patata- de áiembra‘.

. ,Valladolid,.23 de febrero de 1948.—El 
/gobernador civil, "delegado provinciali 
Juan Alo^o-Villalobos Solórzano.

Servicio Nacional del Trigo

4 .° Imponer la pena subsidiaria db 
privación de libertad para casos de in
solvencia. r

5,° Declarar asimismo el comiso del 
tabaco J-p-tervenido, siendo entregado en 
la Representación de la Tabacalera, S. A, , 
de está cápifál.

. DIPUTAGIOÑ PROVINCIAL DE.VALLADOLID
■ . . —.1------

D^Cj^sitaría de Fondos ♦ * Cuarto trimestre de 1947

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO «A» • .

CUENTA del cuarto trimestre' de 1947’wue. rinde el Depositario, que suscribe; de 
las operaciones.de ingresos y pagos orificados en la Caja de" su cargo,‘a saber:

PRIMERA PARTE. Cuc^a de Caja

6 ..° Declarár haber lugar a la conce
sión de psemio a los aprehensores.

Valladolid, 19 de febrero de 1948.—El 
secretario, Celedonio Arrieta.—V.° B.“; 
él delegado de Hacienda, L, Mosquera.

" '680

.^ Jefatura provincial de Valladolid ,

’ Precios de harinas

La Delegación Nacional- de este Servi
cio Nacional.del Trigo, ha aprobado los 
precios que para la hariná hán de regir 
en esta provincia, durante el próximo 
mes de marzo, que son los siguientes:

Harina de trigo^ cupé ’ordinario, 
233,91 pesetas los 100 kilógramos.

Harina dé centeno; cupo ordinario, 
236,15 pesetas los 100 kilogramos.

Harina de cambio, cupo ordinario, 
114,26 pesetas los 100 kilogramos.

Estos precios se éntienden sin envase 
y solye fábrica.

Valladolid, 23 de fèbrero de 1948.—El 
jefe provincial. .

. ’ 718

IXfelega.cíón de Hacienda de la 
provincia .de Valladolid

.Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.....<...’. 
Ingresos en él trimestre de está cuenta.. .^..................

Caigo....;........7...... .........

Data por pagos verificados en igual trimestre.'...:........... • •. • •
Existencia en mi pod^r para el trimestre qué sigue.... .. ...........

Peseta?® .

1.769.113,61

1.769.113,61 *

913.046,87 
■ 856.066.74

.SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

GASTOS

Obras públicas y edificios provinciales .
Imprevistos ,..........,....*....... . ¿..

Data.............. 1.137.765,12

Saldo del tri-' . 
mestre anterior 

por operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas* 

en este trimestre

Pesetas

224.626,92
91,33

912.453,07 
; ; 593.80

224.^18,25 913.046.87

. TOJAL 
de las ô'pèraclo- ' 
nes hasta este - 

trimestre

• "Pesetas

1.137.079,99 . 
'' 685,13

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación "

- ' SECRETÁRlA' . •

En sesión celebrada pipr esta Junta Ad-' 
miriístrativa de Contrabando y Defrau
dación de esta» provincia, el día 14 de 
febrero actual, para conocer del, expe
diente número 136 de 1947,- qué se ins- 
trúye por falta dé contrabando al Mono
polio de Tabacos, contra dorr*Antonio 
García Pérez, de 30 años de edad, casa
do, de profesión feriante,-natural fié Çis- 
tierna (Navarra), y vecino de Tafáila, de 
la jnisma provincia, calle Ronda de San 
Pedro, número 44, bajo, de paradero des
conocido, dictó el sigui'en te fallo:

1 .® Declarar cometida la falta de con-"* 
trabando al Monopolio de Tabacos com- 
preirdida en el'artículo 3.“, caso 3.° del 
^artículo 11 y sancionada con el 53 de la 
vigente Léy de Contrabando y Defrau
dación. '

2 .® Declarar no cometida la falta' del 
Decreto de 20 de febrero de 1942; •

3 .° Declarar responsable, dé dicha 
Italia en ccmcepto de autor a don Arito- 

■ nio García Pérez, imponiéndóle la mul- 
ta de 510,80 pesetas. \

La precedente cuenta está conforme corp lo que resulta dç los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la’cuenta 
general definitiva del çjercició'. ' ' .
. Valladolid, 16 de de enero 1948. — El Depositario, F. Martín. ' •
’ Intervención de Fondos provinciales.—Examinada la precedente cuenta', está en 
un todo conforme con los asientos de los libros de está .Intervención de mí caigo.

Valladolid,17 de venero de 1948.-?El Interventor, José M.“ Izquierdo.^V.” B.‘’\ 
El Presidente, Juan Represa de León, . . ’

Comisión,Gestora provincial. —Sesión ordinária de 29 de enero dé 1948. —Apro-
. bada y pubUquese en el ^Boletfn Oficial».— Octaviano Rojo*. — El Secretario ac

cidental, Virgilíp Ares Perief. ' ' ,

Confederaciqp Hidrográfica 
del Duero

ConcesfÓQ ^e Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA. \

Nombre del peticionario, doña Car
men Rodríguez Ílonclús. •

De su represeritante, don Benito Gue
rra Rodríguez^ vecino ée ‘ Valladolid, 
María de Molina# 10., 2.°

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se píde4 5 litros 

por segundo.
Corriente .de donde há de derivarse, 

río Esgueva. '
Términos municipales :en que radica' 

rán Ifís obras, Renedo de Esgueva (Va' 
lladolid). .

De conformldád con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto ley de /

MCD 2022-L5
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26 de febrero de 1948

de eneró de 1927, mollificado “por el de 
, 27 de marzo “de 1931 y disposiciones pos- 
r'terio'res concordantes, se abre un plazo, 

que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutiílrós desde, la fecha siguiente, 

I' inclusse, a la de pubHeaoión del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. '

' > Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentaren las oficinas de esta Gónfede- 
ración, ^tas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 

> a tes obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas óficihas y. 
en lós referidos pFazo y hbr^, otros pro- 
ye'ctos que tengan el. mismo objetó que 

/ la petición que se anuncia o sean in
compatibles con- él. Transcurrido el pla- 

, zo fijado.no. se admitirá ninguno más < 
en competencia con los presentados.

La aperturálde proyectos,., a que se 
; refiefe el artículo 13 dal real decreto ley . 
"antes citado, sé verificará a las 13 horas 

del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo :;dé treinta díaS' 
antes fijado, pudiendo asistír al acto to- . 

Í dos los peticionarios, levantáñdosé de 
ello»el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 22 de ..enero de 19,48,—El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepenas. ’ '

S ’ 335-432

L' UMBtf^ J
Bolaños de Campos

Aprobado^ por este Ayuntamiento el 
• preiStphesto municipal ordinario para el 

■ ejercicio actual de 1948 como también 
sus ordenanzas,’ se halla expuesto ai 

. público eq la Secretaría de este/Ayun- 
tamiento por término de quince días 
hábiles con arreglo a los artículos 227 y 

■ 269 del. DeCréto de 25 de enero de 1946 
'poreLque se regulán provísíhnalmehte 
las Haciendas Locales, durante, cuyo 
plazo podrán ímpugnaríe- por condu.cto 
■de esta Corporación ante-eb Hustrísiruo- 
señor delegado de Hacienda, las perso- 
.nasvcomprendídas en el artículo 22,8 del 
citado Decreto.’” * •

Bolañós de Campas, 21 de febrero 
de 1948.—El alcalde, Teodoro de Paz.

‘ 714-433

Castrobol
Para su examen^ y reclamaciones, y 

por un plazo’ dé quince días, sé hallaii^. 
^’^Puestos al público en la Secretaría d’ci 
Ayuntamlento los documentos siguien
tes: Rectificación dél padrpnrde habitan- 
tes con relación al-año 1947. • 

I?adrón de contribuyentes formado pa
ta el cobro dedos ^distintos impuestos 
municipales, durante el ejercicio de 1947,. 

Castrobol, 12 de febrero de 1948.— El 
alcalde, Antonio Moya.

. . 688-434

Viana de Cega
Eídía 10 de marzo próximo, hora de 

tes doce de Su mañana, , tendrá lugar en” 
te Lasa Consistorial, la subasta del apro- 

vechami.qnto ^ 147. pinos derribados 
por el fuerte huracán en el rnonte Boca 
de f^egá, bajp el tipo de 18.538 pesetas.

Los productos apilados en el local 
designado por este Ayuntamiento sito ép 
la calle Cañada, son 184 trozos de ma-- 
dera, 50 palos y 34 apeas y Ja correspon
diente leña, cubicando en total 40-456 

-metros cúbicos dé made.ra y. 84-24 es
téreos dé leña.. '

Los pliegos die proposición para optar 
a la subasta, serán presentados dn la 
Secretaría de este Ayuntamiento^esde 
el día de hoy, hasta el nueve del expre
sado mes de marzo,'hora de las lrece, 
pudiéndolo hacer en los días anteriores 
de diez a catorce, en papel clase'sexta y 
en sobre cerrado.. ; ' ^'^

Es requisito indispensable para optar, 
a la subasta consignar en Depositaría el 

_ importe del‘cinco por ciento del tipo dé 
.tasación.

Viahá de Cega, 19 de febrero-de 1948. 
El alcaide,, F. he Frutas. * .

MODELO DE PROPOSICIÓN

D..., vecino, de..., con cédula personal 
tarifa.... clase..;, número... entérado de 
los anuncio^ publicados para la subasta 
del aprovechamiento de 147 pinos del 
monte^Boca de Cega, cuyos productos 
se encuentran apilados en local sito ca
lle Cañada, sé Compromete al. disfrute 
de dicho aprovechamiento con arreglo 
a los pliegos de condiciones facuitatívas 
y económicas por la'cantidad de... pese
tas ,.. céntimos (En letra). '

(Fecha y firma), •
- . . 690-435

MISTm^DR IDSHCIA
Juzgados de primera instancia^. 

. e instrucción

V ALI. A DOLID.v NÚMERO 1

Don Agustín.'B. Puente Veloso, magis- 
trado-juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su partido.

Por el presente, que se publicará en el 
Boleiín Oficial del Estado y «Boletín 
Oficiál» de la provincia! se;cita, Hama-y 
emplaza al procesado' Manuel Tejédor 
Rev-u,elta, de 19 años, soltero, hijo de 
Mantfel y de Delfina, natural de La Seca, 
sin domicilió, y cuyo actual paradero .se 
desconoce; para que en el término de 
ocho días a eontar desde la publicación 
del preseñíe en dichos «Boletines Oficia- , 
les» comparezca en este Juzgado dp ins
trucción conobjeto de notificarle el auto 
de' procesamiento y prislón'dictado en el 
sumario que se le sigue con el número 
134 dé 1947 por el delíTo de hurto y para 
recibirle declaración Indagatoria; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
será declarado rebelde.

Al propio tiempó ruego*y encargo à 
todas las autoridades y ageptes de, la- 
Policía Jiudicial procedan a la busca-y 
captura del referido procésado y su con
ducción a la Prisión y a disposición de 
éste Juzgado.

Dado en Valladolid, a 23 de febrero de 
1948.— El secretario, P, .H,-Miguel L. 
García. .

, 730

• FALENCIA

í REQUISITORIA ; •

Fernández Diego, Manuel; de^25 años, 
Soltero, .paháderg, hijo, de JoSé y de En
carnación', natural 3¿vecíno de Vallado- 
lid, plazuela Circulár, 26, hoy en igno< 
rado paradero, comparecerá dentro dél 

. término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción dé Palencia, a fin de evacuar 
una diligencia judicial y ser recluído.a_^ 
prisión en, la de este partido, en causa 
que se Te sigue con ^ número 230 de - 
1947, por robo, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sí no comparece.

Dado en Palencia, a 21 de febrero de 
1948. — El juez, Maauel Dívar. —El secre
tario judicial, Hipólito Codesido, .

703

‘ ■ ^FALENCIA ■

CÉDULA DE CITACIÓN '

. •■Blanco Pardo, Dionisio; soltero;, obre
ro, con domicilio último en Víllamuriel 
de Cerrato, hoy en ignorado paradero; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante ei Juzgado de instrucción de 
Palencia, para ser oído como denun
ciado en sumario que se instruye con el 
número 371 del año actual,- por estafa, 
bajo apercibimienK) de decretarsé su 
•detención y ser conducido por la fuerza 
pública, j -

Palencia, 19 de febrero de 1948.—Ei 
secretario judicial, Hipólito Codesido. 

. ' Ú 704

1 '
. Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO ^.
CÉDULA DE CITACIÓN '

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
provipencia dictada en el día de lá fecha 
en .el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 33 de.1948 

■sobre hurto, ha aeoídado que se cite 
por medio de la presente a Miguel Corral. 
Diéguez, hoy en ignorado paradero, para 
quá el día 5 de marzo y hora de Ias once 
treinta de su mañana, comparezca en la 
Safa Audiencia de este Juzgado, sita en- 
1a calle de las Angustias, número 71, ba
jo, para asistír a la celebración Óel juicia 
verbal de faltas, debiendo .vcrificarlo con 
los testigos y demás medios de prueba 
de qué iníente valerse. bajo apercibi
miento de que, si no comparece, 1 epata
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho,, conformé a los artículos 966 y 
971 de la'ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la Provincia,-ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
dieZ-y ocho áe febrero de mil novecien-, 
tos cuarenta y ocho.—El secretario, 
Benito Bragado. * ,

695

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El se por juez municipal del distrito 
número ap« de los de Valladolid, en 
providencia .fletada en el dí^de la fecha 
en el juibio verbal de faltas seguido eif
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26 de febrero de 1948

este juzgado-eón el número 21 de 1948 
sobre lesiones, ha acordado qüe se cite 
p^or medio de' la presente a Dionisio 
Díez, hoy enigríorado p'arad,ero, pata que 
el dial de marzo y hora de las-once treín-, 
ta de su mañana, comparezca en la Sala 
Audíencíade estejuzgado, sita en la calle 
de las Angustias, número 71, bajo, para 
asistir á la celebración del juicio verbal' 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y- demás rñedios de* prueba de 
que intente valerse^' hajp apercibimiento 

.de que, si'no comparece, le. parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en_,derecho 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiclamiejjto criminal.

Y para que conste, y en inserción en 
él «Boletín Oficial» de la provincia, ¿x- 
pído y firmo la presente en Valladolid, a 
diezy ocho de febrero de mil novecien' 
tos cuarenta y ocho.—Él secretario, Be
nito Bragado? ' ■

'‘ / 697

’; 5JFICWtBS

DIPUTAClOí^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda ¿ona de Peñafiel

Don Ignacio Rojo García, recaú'dador de 
contribuciones de la segunda zona de 

. Peñafiel. / '

Hago saber; -Queen el expediente de 
apremio que se. sigue en esta recauda
ción por débitos de cóntribución rústi
ca y años 'de 1944 a 1946,'y pueblo de 
Castrillo Tejeriego, se ha • dictado . la 

•- siguiente
Proyidencia,—Habiendo.teñido efecto, 

el deslinde :de las_ fincas dé los deudo
res comprendidos, en éste expedijente, 
efectuados por tas oficinas Catastrales 
de esta provincia y llevado á efecto el- 
eiñbargo de las mismas,.por la présente 
providencia, se acuerda, que no pudien
do Ilevar -a efectos las rio'tificacíones 

. de embargo y demás que procedan por 
ser los deudotes de domicilió ignorado 
se reaHcen por medio de anuncios eh el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en la 
láhlílla de anun'cios de esté Ayuntamien- 
,to, según determina el artículo 154 del 

. Estatuto de Recaudación, requiriéndoles 
para que en el término detercero día 
presenten en esta Récaudación los títu
los dé propiedad de'las fincas ernbarga- 
daa, apercibiéndoles que, de no hacerlo, 
se'suplirán a su costa. Igualmente se 

• recuerda requerirles pata que en el plazo 
de ocho días comparezcan en el exjp.é-. 
diente ejecutivo que se les sigue, seña
lando domicilio ó representante, pues- 

' pasado dicho plazo sin Verificarlo so- 
proseguirá el procedimiento en rebeldía.

Deudor, don Anastasio de Ara/Drtega. 
Débito, 63.22 pesetas.

Cereal.al polígono 11, p.arcela 171, al 
pago-las Brocadas, en este término mu
nicipal de Castrillo Tejeriego;-de cabida 
setenta y dos áreas y una centiárea; lin
da Norte, Fernando García; Sur, Juan' 
Gómez; Este, Evaristo Muñoz, y Oeste. 
Luis Antoryo Casado.

Cereal al polígono 12,. parcela 5, al 
pago Raya Esguevillas; de cabida noven
ta y. seis áreas y sesenta y ocho centi
áreas; linda Norte, Bernardo Ortega; 
Sur, Valeriano Escribano; Este, Ezeífuiel 
López, -y Oeste,/ Evaristo Muñoz Gon
zález. ‘ .

Deudora, doña Bernarda Escribano 
Fuente.—Débito; 52,44 pesetas.

Cereal al polígono .14, parcela 82, al 
pago LlaniHosrde cabida dos hectáreas, 
diez y siete áreas y cincuenía’y siete 
centiáreas; linda Norte, Frán'cisco Mer- 

* cado; Sur? camino Llanillos; Este, Ma-.. 
ximiliáno Fuente, y Oeste, Simeón 
Fuente. '

Deudor,, don Gorgonio Mambrilla. 
Débito, 47,84 pesetas.

Cereal al prolígono 1-1, parcela 154, al 
pago Brocados'; de cabida una hectárea, 
cuarenta y cuatro áreas y una centiárea; 
llnda Norte, Santiago Conde; Sur, Jacó- 
ba Martín: Esté, Lucio Duq,ue, y Oest,e,' 
Edmundo Pelayo.. ■ ,

Deudeyr, don Elas Ortega Díez.—Dé
bito, 33,66 pesetas. , ' '

Cereal al polígOnd 5, parcela l^ al p.ago. 
carnino del Cabezo; de cabida sesenta 
áreas y cuatro centiáreási" linda,Norte, 
camino, de Piña. Sur, carpino del Cabe- 
zo;TEstè, Cruz caminos dichos, y Oeste, 
Ramón'del Vaj Rey,

Lo qué se hace público a los efectos 
acordados. / .

Castrillo'Tejerieg.o, 14 dé enero de 
1948.—Ignacio Rojo.
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Administración Principal 
de Correos de Valladolid

ANUNCIO DE SUBASTA . -

' Debiendo pfocederse a la celebración 
de una subasta con carácter urgente 
para contratar el transporte de la.corres
pondencia en carruaje de’tracción de. 
sangre entre la Oficina-del Ramo de- 
Nava del Rey y su Éstacióp férrea, bajo 
el tipo máximo dé 7.500 pesetas anualés, 
y tiempó de cuatro años y demás cóndi- 
cionés del.pliego,qúe se halla de mani
fiesto al público en esta Administración 
provincial y en la Subalterna se Nava 
del Rey, con arreglo a lo preceptuadó en 
el artículo 1.°, título 2.^ del Reglamento 
para el Régimen y Servicio dél Ramo -y ■ 
jnodificaclónes in’tróúucldas por Real' 
Decreto de 21 de marzo de 1907, se ad
vierte ai público que se admitirán pro
posiciones extendidas en papel sellado 
dé elaSe 4.“ (4,50-pesetas), qüe sé presen
ten en las referidas oficinas durante las. 
horas dé servicio hasta el día 15 dé mar
zo próximo, a las 17 horas, y que la 
apertura de pliegos se vereficará en esta 
Administración provincial de,Correós el> 
.día 20 de dicho mes, a las 11' horas, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado en : 
la.Real Orden del Ministerio de Hacien-. 
da de 7 de octubre dé 1907.* . ■ -

Se advierte qué la fianza que habrán 
de constituir los licitadores ha de ser 
por valor de-1.500 pesetas.

Vailadolid, 23 de febrero de 1'948.—El 
administrador provincial, Agustín Rodrí
guez Alcázar.

' MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., F. de T.' y T...T natural de..., 
vecino de..., se obliga a desempeñar la 

conducción del correó en carruajeJe 
tracción de sangre c-uantas veces seane.' 
Cesario deside la Óficína del feamo de., 
a la Estación del 'Íerrocarril y viceversa' 
por el precio .de..., (en letra) pesetas 

-anuales, con arreglo a las cendidones 
contenidas em el pliego aprobado por d 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro, 
posición, extendida en papel selladpde 
la clase 6.® (4,50 pesetas), acómpano.poi 
separado la carta de' pago que" acredita 
haber depositado en..., la fianza de,;, 
pesetas. .

' ' (Fe^a y firma del interesado) 
Valladolid, 23-de febrero de 1948.

•72[

ANUNCIOS NO OFICIALES

Hidro-EIéctríca 
de Perqueruela, S. A.

Par acuerdo del Consejo de AdmlnlS' 
tráción de esta. Sociedad, y en conse 
cuencía corn lo que preceptúan los ar
tículos 24 y 25 de los Estatutos Sociales, 
se convoca á junta general ordinarias 
los señores accionistas, para él día 8111 
márza próximp, a las doce de la maña- 

. na, én el domicilio-sócial.
- Én dicha Junta se someterá a los ae 

flores accionistas la Memoria, Balance 
y demás documentos de administración 
del .ejercicio de 1947, tomándose los 
acuerdos que la Junta crea pertinentes, 

Se previene a los señores accionistas 
tengan prese'nte los artículos 26 y 27 à 

Jos Estatutos, dónde se trata de iasJun
tas generales y "íie los requisitos para 
concurrir a las mismas,

Valladolid; 20 de'febrero de 1948,-El 
Consejero-Gerente, José Fora Leblanc.

Comunidad de Regantes 
de Piñel de Abajo

Por .él presente 'anunció se convoca a 
los propietarios dé los terrenos com
prendidos en ’el término, inunicipal de 
Piñél dé Abajo, en la zona de riego de
nominada Comunidad ¿e Regantes, pa
ra que concurran a la Junta general que 
sé celebrará el día 28 de marzo próximo 

' y hora de las once, en el salón de actos 
' del Ayuntamiento del citado pueblo, al 

■ efecto de examinar, discutir y aprobaí 
- définitivámente, si procede, el proyeptd 
de Ordénanzas y Reglamentos de la-Ce 
munidad, Sindicato y Jurado-de Riegos-

Sada la importancia dé Iqs.asuntos^ 
tratar, se ruega la puntual asistencia de 
todos los propietarios interesados, quh 
ñes podrán asistir personalmente o fe' 
presentados,-mediante autorización pof 
escrito, por sus arrendatarios o colonos.

Piñel de Abajo, 20 de febrero de 
—El presidente de la Comunidad de re' 
gantes, julio Alonso. 43?

VALLADOLID

Impíéñtn de Ja Dlputación próvínctó
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